[image: \\serdatos\Generales\COMUNICACIONES\ISO 9001 LOGO.png][image: \\serdatos\Generales\COMUNICACIONES\acreditacion.png][image: \\serdatos\Generales\COMUNICACIONES\Copia de MANUAL DE IDENTIDAD CORPORATIVA\logo horizontal.png]			
[image: ]		

[bookmark: _GoBack]
SISTEMA DE GESTION EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO SG-SST

[image: D:\COMUNICACIONES\LOGO.png]








Manual de Convivencia Laboral


Comité de Convivencia Laboral


Versión 01
Código: MP-0223
Ipiales, 8 Marzo 2017



	Elaboró: 
_______________
Alicia Bravo Villa
Coordinadora SG-SST
	Revisó: 
__________________
Lucy Mercedes Erazo Ibarra
PU. Recursos Humanos
	Aprobó:
___________________
Diego Fernando Morales Ortegon
Gerente 




INDICE

								Pág.

1.  INTRODUCCION…………………………………………………..	3	

2.  JUSTIFICACION…………………………………………………...	3

3.  OBJETIVOS………………………………………………………...	4

4.  DIRECCIONAMIENTO INSTITUCIONAL……………………….	4

5.  DEFINICIONES…………………………………….……………….	5

6.  NORMATIVIDAD……………………………………………………	6

7.  POLITICA DE CONVIVENCIA Y PREVENCION DEL ACOSO 
LABORAL……………………………………………………………….	7

8.  PRINCIPIOS DE CONVIVENCIA…………………………………	8

9.  NORMAS DE CONVIVENCIA…………………………………….	8

10. CONDUCTAS INACEPTABLES…………………………………	9

11.  ACTIVIDADES A REALIZAR……………………………………	13

12.  COMPROMISO DE LOS TRABAJADORES…………………..	13

13.  SANCIONES……………………………………………………….	14			
















MANUAL DE CONVIVENCIA LABORAL


1. INTRODUCCIÓN

Para el Hospital Civil de Ipiales, la convivencia, la prevención del acoso laboral y la minimización de los riesgos psicosociales de los trabajadores, es de gran importancia por cuanto se refleja en sus diferentes contextos (personales, grupales y organizacionales)  además de dar cumplimiento a la legislación Laboral y de la Seguridad Social, por garantizar el trabajo en condiciones dignas y justas,  promulgando leyes como la 1010 de 2006 sobre acoso laboral,  por medio de la cual se fijó parámetros para  prevenir, corregir y sancionar las conductas tendientes al maltrato psicológico en el trabajo en forma reiterada y  que se puede presentar  en cualquier dirección  superior a inferior, inferior a superior y entre compañeros.
 
Así mismo, para cumplir los objetivos propuestos en la citada Ley, a través del Decreto No 2646 de 2008  y la Resolución 652 de 2012 modificada por la Resolución 1356 del mismo año, se crea el comité de convivencia para que velen por el cumplimiento de la Ley al interior de la empresa con la participación de representantes del empleador y el trabajador, a través de un debido proceso y unas políticas transparentes en beneficio de todos.

Por tanto el Hospital Civil de Ipiales, crea condiciones que permite mejorar la calidad de vida a corto y largo plazo de los trabajadores, con directrices a partir de la norma y los objetivos organizacionales.


2. JUSTIFICACION

El manual de Convivencia Laboral del Hospital Civil de Ipiales, define lineamientos de integridad y transparencia, normas de conducta éticas que todos los empleados, tanto directos,  en misión, asociados y distribuidores, cualquiera sea su nivel jerárquico, deben seguir y mantener un trato cordial, de respeto y un ambiente armonioso entre todos. 

Todo el personal, en todos los niveles, deberá propender por mantener un clima de respeto y empeñarse en dar en todo momento un trato justo a las demás personas, promover el trabajo en condiciones dignas y justas, la armonía entre quienes comparten vida laboral empresarial y el buen ambiente en la empresa y proteger la intimidad, la horna, la salud mental y la libertad de las personas en el trabajo.

El Hospital Civil de Ipiales, busca el bienestar del talento humano, para implementar las políticas y los procedimientos en el manejo de personal, de tal modo que puedan contribuir al logro de los objetivos y planes corporativos; además de que propiciará una adecuada cultura, se podrán reafirmar valores y se creará un buen clima organizacional. 
De lo anterior surge la importancia del diseño, gestión, implementación, del Manual de  Convivencia y prevención de acoso laboral.


3.  OBJETIVO GENERAL

Establecer a través de una acción participativa de todos los colaboradores del Hospital Civil de Ipiales,  las normas de conducta ética, para que se conviertan en la guía y orientación de todas las relaciones de convivencia laboral,  adoptando las medidas pertinentes de prevención del posible acoso laboral, buscando el bienestar, el buen clima organizacional y mayor productividad. 

OBJETIVOS ESPECIFICOS

1. Promover un ambiente adecuado para la convivencia, el orden y el bienestar laboral dentro de la entidad.
2. Estimular diferentes mecanismos de convivencia armónica y democrática en la Entidad.
3. Fortalecer los valores institucionales
4. Enfocar las áreas en donde se genere mayor acoso laboral para comenzar a adoptar las medidas suficientes para el control, generando ambientes laborales armoniosos en donde todos los trabajadores tengan sentido de pertenencia por la empresa, y hagan de este lugar un sitio ameno y agradable.
5. Hacer seguimiento en cada uno de los ambientes laborales, constatando que el acoso laboral no se genere en ninguna circunstancia, logrando así que la organización sea reconocida por el bienestar e integridad que se brinda a cada uno de los integrantes que la conforman.


3. DIRECCIONAMIENTO INSTITUCIONAL

VISION
En el año 2020 seremos una empresa que preste servicios de salud memorables de alto nivel de complejidad y la mejor capacidad resolutiva, con talento humano excelente y apoyo logístico adecuado, basados en la innovación de servicios, el mejoramiento de la Gestión Financiera,  la consolidación delo sistema de calidad integral y el fortalecimiento de las competencias de los colaboradores, manteniendo relaciones de satisfacción mutua con sus clientes y proveedores

MISION
Somos una Empresa Social del Estado del Departamento de Nariño, que trabaja por la atención integral en salud a usuarios y sus familias, prestando servicios de salud básicos, complementarios y especializados, con amor, calidad y seguridad, contribuyendo con el bienestar de la comunidad


VALORES
Los valores Institucionales definen el comportamiento que rige  a un trabajador de nuestra institución, por lo tanto  deben sentirse y vivirse en cada una de las acciones que  se realizan día a día, e  irradiarlos a la familia, a nuestros usuarios y cada uno de las personas que de cualquier forma tienen  algún vínculo  con la Institución.   En esa perspectiva, los trabajadores del Hospital Civil E.S.E. de Ipiales, desde el momento de ingresar a prestar sus servicios a la Entidad, ya sea personal de planta o aquellos que cubren servicios por la modalidad de outsoursing, se comprometen  a cumplir ciertas normas de comportamiento y a participar de todas las actividades que se fomenten en la Institución, tendientes a imprimirle un sello de conducta uniforme, que permita la sana convivencia de trabajo, lo que le permitirá aspirar a ciertos reconocimientos por su desempeño, experiencia laboral  y compañerismo.

Respeto:
Valor que permite que el hombre pueda reconocer, aceptar, apreciar y valorar las cualidades del prójimo y sus derechos
Transparencia: 
Valor que permite actitudes con la organización, destinatarios y entorno social para cumplir con la misión y visión de la empresa 
Liderazgo:
Valor que permite reconocer el valor de cada persona y lo que esta puede generar en su ambiente de trabajo reconociendo la dignidad de la gente, la alegría del trabajo y las emociones sean tomadas en cuenta.
Disciplina:
Valor que permite un comportamiento y desempeño de los trabajadores ajustados a los lineamientos de la empresa
Calidad:
Valor que permite satisfacer necesidades implícitas o explicitas según los parámetros y cumplimiento de requisitos de calidad


5.  DEFINICIONES

· Convivencia Laboral: Las buenas relaciones interpersonales y el respeto mutuo en las personas y/o grupos que trabajan juntos, para la consecución de climas laborales sanos y de convivencia grupal satisfactoria, y para superar situaciones de estrés, malestar e incluso, violencia en los lugares de trabajo.
· Acoso Laboral: Toda conducta persistente y demostrable, ejercida sobre un empleado, trabajador por parte de un empleador, un jefe o superior jerárquico inmediato o mediato, un compañero de trabajo o subalterno, encaminada a infundir miedo, intimidación, terror y angustia, a causar perjuicio laboral, generar desmotivación en el sitio de trabajo, o inducir la renuncia del mismo. 
· Conflicto: Situación que implica a dos o más personas en un campo de actuación común, cuyos objetivos pueden ser los mismos o no, y sus modos de alcanzar esos objetivos responden a valores o lógicas diferentes o contrapuestas. Son situaciones en que dos o más personas entran en oposición o desacuerdo de intereses y/o posiciones incompatibles donde las emociones y sentimientos juegan un rol importante y la relación entre las partes puede terminar robustecida o deteriorada, según la oportunidad y procedimiento que se haya decidido para abordarlo. 
· Acuerdo: Trato al cual llegan las partes implicadas en la mediación, con el propósito de solucionar la controversia presentada, es necesario realizar seguimiento a su cumplimiento. 
· Resolución Pacífica de Conflictos: Se basa en dirimir el conflicto entre las partes con el apoyo de interlocutores que promuevan el establecimiento de acuerdos equitativos para restablecer la sana convivencia, evitando usar métodos violentos. 
· Mediación: Mecanismo que propicia el establecimiento de acuerdos que favorezcan a las partes involucradas en un conflicto de intereses a través del diálogo y el encuentro interpersonal. Incluye la presencia de un tercero, denominado mediador, quien facilita el intercambio de ideas y la construcción conjunta de procesos reales de conciliación.

6.  NORMATIVIDAD

· Constitución Política de Colombia, Título I, artículo 22 -  Ley 1010 de 2006 
· Ley de Acoso Laboral: artículos 2,6,7,8 y 9 (numeral 1)  
· Resolución No 2646 de 2008 del Ministerio de la Protección Social: Riesgo Psicosocial - Capítulo III artículo 14 numerales 1.1, 1.3, 1.4, 1.6 y 1.7. 
· Resolución No 652 de 2012 del Ministerio del Trabajo, por la cual se establece la conformación y funcionamiento del Comité de Convivencia Laboral en entidades públicas y empresas privadas y se dictan otras disposiciones. 
· Resolución No 1356 de 2012 del Ministerio del Trabajo, por la cual se modifica parcialmente la resolución 652 de 2012. - Ley 1581 de 2012: artículo 5 - Protección de datos personales: Datos sensibles


7.  POLITICA DE CONVIVENCIA Y PREVENCION DE ACOSO LABORAL

POLITICA DE CONVIVENCIA Y PREVENCION DE ACOSO LABORAL

Los colaboradores y el Gerente del Hospital Civil de Ipiales ESE, conscientes de la importancia de establecer mecanismos de prevención de las conductas de acoso laboral, se comprometen a cumplir con lo estipulado en la resolución 1010 de 2006, Resolución 2646 de 2008 y la resolución 652 de 2012. Por tal motivo delego a los miembros que conforman el Comité de Convivencia Laboral la responsabilidad e idoneidad de evaluar en el momento que se presenten las quejas por acoso laboral, manejando la equidad y la ética, así como también la confidencialidad de dichas quejas.

El compromiso del Hospital Civil de Ipiales,  con los colaboradores es facilitar los medios para promocionar el respeto a las personas y prevenir todas aquellas conductas o comportamientos que puedan aparecer como intimidatorios, hostiles o degradantes, que puedan interferir con el desarrollo de las tareas, así como afectar la salud física y mental de las personas que laboran en la empresa.

Para los directivos del Hospital, el bienestar psicológico, social, físico y laboral de todos sus empleados es de gran importancia, por ello siempre estará atenta a todas las sugerencias que puedan mejorar las condiciones de trabajo, así como a la atención de las quejas de toda persona que considere que ha sido objeto de acoso laboral, todo en aras de permitir mejor calidad de vida y por ende unas mejores condiciones de trabajo y producción.

El Hospital Civil de Ipiales  se compromete a implantar y vigilar el cumplimiento de las normas dirigidas a la prevención de toda conducta o comportamiento que implique la calificación de acoso laboral, a la vez que apoyará la conformación del Comité de Convivencia como parte de las estrategias para hacer un seguimiento a las condiciones de riesgo psicosocial de la empresa, particularmente en lo que respecta a bienestar laboral y acoso en el entorno de trabajo.

El no cumplimento de esta política será considerado una falta grave.

Por tanto la Gerencia del Hospital Civil de Ipiales, exige que el trato entre los colaboradores se base en el respeto mutuo, la confianza y la dignidad personal, por lo cual debe evitarse toda acción o palabra que pueda resultar hostil, inoportuna u ofensiva. Los comportamientos, palabras o trato ofensivos, que afecten a otra persona en su trabajo, no serán permitidos dentro de la entidad.

El Hospital Civil de Ipiales espera el compromiso y participación activa de todos los empleados, clientes y contratistas en el cumplimiento de esta política.



DIEGO FERNANDO MORALES ORTEGON
Gerente 


Ámbito de aplicación:

El presente manual de convivencia se aplicará en las relaciones de orden laboral, relacionadas con el ejercicio del trabajo en el personal del Hospital Civil de Ipiales.

8.  PRINCIPIOS DE CONVIVENCIA.

Los principios a los cuales se refiere el siguiente manual tienen como objetivo fundamental establecer un referente ético, para guiar las actitudes, prácticas y formas de actuación de los colaboradores de Hospital Civil de Ipiales

1. Respetar el elemento más valioso de la institución que es el talento humano.
2. Escuchar de forma empática y respetuosa las ideas de los demás, permitiendo una interacción equitativa y justa para todos.
3. Propender por el cumplimiento de las normas como medio para una convivencia armónica y productiva.
4. Promover un ambiente laboral respetuoso y positivo para todos.

9.  NORMAS DE CONVIVENCIA:

1. Trabajar juntos, entregando lo mejor de cada uno y fomentando relaciones de trabajo armónicas y productivas, valorando las necesidades del otro y demostrando solidaridad por los compañeros.

Conductas asociadas:

· Cooperar e interactuar con los compañeros de trabajo y demás áreas para facilitar el trabajo en equipo.
· Propiciar espacios de comunicación donde se escuche de forma respetuosa, empática y se propongan ideas.
· Hacer caer en cuenta a los integrantes del equipo de trabajo cuando sus conductas van en contra de los principios y valores organizacionales.
· Atender oportunamente las tareas que afectan el trabajo de otros compañeros.
· Fomentar el trabajo en equipo fundamentado en criterios de colaboración, solidaridad y compañerismo para facilitar el alcance de los objetivos institucionales.

2. Predicar con el ejemplo, siendo coherentes con lo que se dice y se hace, asumiendo con responsabilidad las consecuencias de nuestros actos con honestidad y transparencia.

Conductas asociadas:

· Cumplir los compromisos y ser acordes con las palabras.
· Trabajar permanentemente por invertir en un modelo positivo de comportamiento y demostración de lo que significa actuar como una persona íntegra.
· Actuar conforme a las normas y a los estándares éticos definidos por la entidad.
· Responsabilizarse de las consecuencias propias de nuestras acciones.
· Manifestar de forma coherente y respetuosa las órdenes o tareas.
· Velar por que las acciones estén acordes con los valores personales y organizacionales.
· Acoger las políticas internas de la institución y las disposiciones normativas.

3. Respetar a los demás por su condición de ser humano, valorando sus conocimientos, potencial y experiencia como miembros del equipo de trabajo.


Conductas asociadas:

· Tratar a todo el personal con respeto, asertividad y dignidad.
· Valorar las diferencias individuales y culturales.
· Dirigirse amablemente a las demás personas, presentes y ausentes.
· Realizar peticiones con amabilidad.
· Adoptar modales de educación como saludar y despedirse de los compañeros de trabajo.
· Compartir y gestionar el conocimiento como la mejor manera de aprender y crecer dentro de la organización.

4. Mantener una comunicación abierta, respetuosa y asertiva, aportando al crecimiento personal y profesional de los miembros del equipo de trabajo.

Conductas asociadas:

· Informar con veracidad, oportunidad y claridad aspectos relevantes y decisiones que adopte la institución que incidan e involucren a los empleados.
· Manejar de forma responsable y confidencial la información de la institución.
· Expresar las ideas y opiniones de forma clara y precisa.
· Escuchar a las personas antes de emitir juicios sobre ellos.

5. Ser abiertos a la crítica y autocrítica constructiva para convertirla en un aporte satisfactorio y agradable en el desarrollo de nuestro que hacer en la Entidad.

Conductas asociadas:

· Valorar y respetar la diferencia y la oposición o contradicción.
· Evitar la crítica destructiva, descalificar o desprestigiar las actividades realizadas por otros con mala intención.
· Prepararse para escuchar y atender la crítica y convertirla en un insumo importante para el mejoramiento continuo.
· Buscar alcanzar acuerdos satisfactorios.
· Evitar juicios de valor.
· No juzgar la información recibida sin antes investigar y analizar su veracidad.
· Respetar los turnos de opinión, sin interrupciones.
· Fomentar la participación en las reuniones, donde los participantes se sientan cómodos de realizar sus aportes.
· No patrocinar los enfrentamientos o situaciones violentas.
· Privilegiar el diálogo respetuoso como la herramienta esencial para construir acuerdos.

6. Respetar nuestra privacidad y la de los compañeros de trabajo.

Conductas asociadas:

· No patrocinar el chisme y el rumor.
· Evitar que los comentarios afecten la integridad de las personas, el clima laboral y el logro de los objetivos institucionales.
· Respetar la vida privada de los compañeros de trabajo (evitar contar la vida personal o ventilar la de otros).
· No juzgar por la primera impresión y basado en comentarios.
· Privilegiar las decisiones soportadas en hechos y datos.
· Mantener los problemas bajo control dentro del proceso que se gestó, en la medida que sea posible.

7. Construir un ambiente de trabajo agradable, fomentando el respeto y las buenas relaciones en el desempeño productivo de los colaboradores y el logro delos objetivos de la entidad.

Conductas asociadas:

· Saludar de manera amable a los demás, dar las gracias y pedir el favor respetuosamente.
· Evitar aislar o excluir a un compañero de trabajo
· Estimular la construcción de relaciones sanas y efectivas con compañeros de trabajo, basadas en la sinceridad y confianza.
· Participar activamente de todas las actividades de bienestar laboral programadas en la entidad.
· Convocar a la convivencia desde una actitud positiva.
· Buscar siempre el beneficio mutuo en las relaciones de trabajo.
· Promover el dialogo como forma de construir acuerdos.
· No tolerar actos de violencia como amenazas, ni represalias por parte ningún empleado hacia otros compañeros.
· Fomentar las buenas acciones entre jefes y colaboradores, las cuales deben ser cordiales y respetuosas.

8. Valorar el buen trabajo y fomentar el reconocimiento de logros sincero y oportuno entre compañeros.

Conductas asociadas:

· Reconocer los logros y buenos resultados de los compañeros, no apropiarse de los logros que no correspondan.
· Delegar en los colaboradores funciones, como forma de facilitar el desarrollo y permitir la apropiación de responsabilidades.
· Propiciar espacios de generación de ideas que permitan una mejor gestión institucional.
· Crear espacios para expresar a compañeros y colaboradores el aprecio, interés y reconocimiento por el valor agregado a las funciones de los trabajadores.
· Destacar más las fortalezas que las debilidades, como forma de mantener en los colaboradores una actitud motivadora y positiva.

9. Hacer uso adecuado y respetuoso de las zonas comunes y puestos de trabajo, garantizando que permanezcan limpios y ordenados.

Conductas asociadas:

• Respetar el espacio de trabajo compartido.
• Evitar interrumpir las labores de los compañeros
• Manejar un tono de voz adecuado
• Depositar los residuos en los lugares establecidos
• Dejar los baños como nos gustaría encontrarlos, limpios.
• Organizar las sillas y mesas al terminar de consumir los alimentos
• Hacer uso adecuado de la cantidad de agua, jabón de manos y papel higiénico
• Todos los espacios de las instalaciones deben estar libres de humo.

10. Brindar un trato respetuoso a usuarios, clientes, proveedores y demás grupos de interés.

· Atender a todos los usuarios, proveedores y demás grupos de interés conforme a principios de igualdad y oportunidad.
· Relacionarse con los proveedores de bienes y servicios de forma ética y lícita, respetando la  dignidad humana, no incumpliendo la ley y no poniendo en peligro la reputación de la Entidad.
· Seleccionar a los proveedores con base en la idoneidad de sus productos o servicios, así como de su precio, condiciones de entrega y calidad, no aceptando ni ofreciendo prebendas, regalos o comisiones en dinero.
· Tratar sin discriminación (de raza, género, religión preferencia sexual o nacionalidad) a los usuarios, proveedores, compañeros y al público en general.

10.  CONDUCTAS Y ACTOS INACEPTABLES QUE ATENTAN CONTRA EL MANUAL DE CONVIVENCIA LABORAL DE LA EMPRESA:

· Los actos de agresión física, independientemente de sus consecuencias.
· Las expresiones injuriosas o ultrajantes sobre la persona, con utilización de palabras soeces o con alusión a la raza, género, el origen familiar o nacional, la preferencia política, condición sexual, edad, credo religioso, libertas de asociación o el status social.
· Los comentarios hostiles y humillantes de descalificación profesional expresados en presencia de los compañeros de trabajo.
· Las injustificadas amenazas de despido expresadas en presencia de los compañeros de trabajo.
· La descalificación humillante de las propuestas u opiniones de trabajo y en presencia de los compañeros de trabajo.
· Las burlas formuladas en público sobre la apariencia física o la forma de vestir.
· La alusión pública a hechos pertenecientes a la intimidad de la persona.
· La imposición de deberes ostensiblemente extraños a las obligaciones laborales, las exigencias abiertamente desproporcionadas sobre el cumplimiento de la labor encomendada y el brusco cambio del lugar de trabajo o de la labor asignada sin ningún fundamento objetivo.
· La exigencia de laborar en horarios excesivos respecto de la jornada laboral legalmente establecida, los cambios sorpresivos del turno laboral y la exigencia permanente de laborar en dominicales y festivos sin ningún fundamento objetivo, o en forma discriminatoria respecto a los demás empleados.
· El trato notoriamente discriminatorio, respecto a los demás empleados en cuanto al otorgamiento de derechos y prerrogativas laborales y la imposición de deberes laborales.
· Los reiterados llamados de atención sin justificación alguna.
· La negativa a suministrar materiales e información absolutamente indispensables para el cumplimiento de la labor.
· Sabotajes frecuentes de la información en cualquier medio, daño en documentos que pueden hacer perder el puesto o producir una sanción por parte del empleador.
· La negativa claramente injustificada de otorgar permisos, licencias y vacaciones, cuando se dan las condiciones legales para pedirlos.
· El envío de anónimos, llamadas telefónicas y mensajes virtuales con contenido injurioso, ofensivo, el sostenimiento a una situación de aislamiento socio-laboral y actitudes intimidatorias.
· Dar o aceptar dineros, dádivas, favores sustanciales o cualquier tipo de beneficios para hacer, dejar de hacer o influir sobre otras personas en la ejecución u omisión de tareas o decisiones.
· Efectuar o definir contratos, o tomar decisiones que favorezcan a familiares o amigos.
· Celebrar operaciones con personas sobre las cuales existan indicios de que participan o han participado en actividades delictivas.
· Aprovechar inapropiadamente y para beneficio personal la información a la que tengo acceso en desarrollo de mi vínculo con la organización.
· Poseer, distribuir, vender o consumir sustancias alcohólicas, alucinógenas, enervantes o que generen dependencia en horas laborales o dentro de las instalaciones de la empresa o de terceras mientras se ejecutan actividades para la misma.
· Fumar dentro de las instalaciones de la empresa.
· Presentarse al trabajo o ejecutar actividades bajo los efectos de alcohol, drogas, enervantes y sustancias alucinógenas.
· Utilizar los activos o el buen nombre de la compañía para la realización de intereses personales.

Conscientes de la importancia de establecer mecanismos de prevención de las conductas de acoso laboral, en el Hospital Civil de Ipiales ESE, se conformó el Comité de Convivencia Laboral, el cual en conjunto con todos los trabajadores, establecerá actividades tendientes a generar una conciencia colectiva de sana convivencia, que promueva el trabajo en condiciones dignas y justas; la armonía entre quienes comparten vida laboral empresarial y el buen ambiente en la empresa y proteja la intimidad, la honra, la salud mental y la libertad de las personas en el trabajo.

11.  ACTIVIDADES A REALIZAR

· Construcción del manual de convivencia laboral.
· Sensibilización y capacitación sobre acoso laboral para el personal.
· Capacitación en temas que fortalezcan el relacionamiento tales como el manejo de conflictos, comunicación, relaciones interpersonales.

12.  COMPROMISOS DE LOS TRABAJADORES:

· Desde el primer día que ingresa a la Institución, cada trabajador se compromete a que sus actividades sean desarrolladas de manera honesta, esto es, que exista coherencia entre lo que siente, hace y los resultados obtenidos. 
· De la misma manera como trabajador se compromete a expresar y desarrollar sus ideas con claridad y de manejar los recursos de una  manera  transparente,  para con ellas contribuir al desarrollo Institucional en beneficio de nuestros usuarios.
· A respetar las opiniones de sus compañeros de trabajo; así éstas no estén acordes con su manera de pensar, a debatirlas dentro del diálogo respetuoso y en un ambiente de compañerismo.
· A aceptar a los demás compañeros de trabajo como son, respetando sus creencias religiosas, políticas, sin discriminación por su condición económica, social o de raza.
· A resolver los conflictos generados con ocasión del desarrollo de sus actividades dentro del marco de la convivencia pacífica, en una instancia conciliatoria.
· A fomentar y vivir el trabajo en equipo.
· A asumir conductas ejemplarizantes dignas de imitar.
· A contribuir con sus ideas y acciones al cumplimiento de las metas establecidas por el Hospital Civil E.S.E. de Ipiales.
· A no ejercer acciones ni expresar opiniones disgregantes de los equipos de trabajo, de manera tal que desmejoren el rendimiento laboral o fomenten la desmotivación de los trabajadores.
· A recibir la inducción que realiza el Hospital Civil E.S.E. de Ipiales, con el objeto de lograr un buen desempeño
· A estar permanentemente actualizado en los temas relacionados con las actividades que están bajo su responsabilidad y en aquellos temas de interés para toda la Institución.
· A participar activamente en las acciones de formación y/o capacitación que emprenda la Institución.
· A respetar los canales de comunicación interna y externa que se manejan en la Institución.
· A analizar de manera objetiva la información recibida y aplicarla en procura de mejorar el desempeño laboral.
· A no fomentar los comentarios descomedidos por informaciones que circulen de manera no oficial.
· A propiciar espacios de comunicación basada en hechos y datos que contribuyan a la toma de decisiones.

14.  SANCIONES:

Incurrir en estos actos y conductas por parte de los Colaboradores del Hospital Civil de Ipiales, puede conllevar sanciones disciplinarias internas y la terminación con justa causa del Contrato de Trabajo. Si el Hospital Civil de Ipiales, evidencia la ocurrencia de este tipo de actos o conductas en el personal de contratistas y/o proveedores presten servicios al interior de la empresa y/o en nombre y representación de ésta, podrá dar por terminado el contrato de prestación de servicios.

Lo anterior, sin perjuicio de las acciones en el campo civil o penal, que pueda iniciar la organización y/o los perjudicados, según el caso.
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